
Normas de los Procesos de Admisión,
Consulta Externa y Atención Ambulatoria

en las IPRESS del

Seguro Social de Salud - EsSalud
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Lima, 31 de diciembre del 20I5

ú

.GG-ESSALUD.2OI 5

VISTOS:

La Carta N" 7384-GCPS-ESSALUD-20'15 y el lnforme N" 58-GPNA|S-GCPS-ESSAIUD-
2015 de la Gerencia Central de Prostaciones d6 Salud; ¡r 6¿¡1¿ ¡"2473GCAJ-ESSALUD-
2015 y el lnforme N' ^_^ -GNM-GCAJ-ESSALUD-2015 de la Gerencia Central de
Asesorfa Jufldica; yi t''

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante el artículo I del Título Preliminar de ¡a l-ey N" 26842, Ley General de Salud,
se establee que la salud es cond¡c¡ón ind¡spensable del desarrollo humano y medio
fundamental para alcanzar el bienestar indiv¡dual y colectivo;

Que, de conformidad a lo eslablecido en el numeral 1.2 del artfculo 1" de la Ley N" 27056,
Ley de Creac¡ón del Seguro Social de Salud, ESSALUD tiéne por fnalidad dar cobertura a
los asegurados y sus derechohabientes, a través del otorgam¡ento de prestaciones de
prevención, promoc¡ón, recuperación, rehabilitación, preslaciones económicas, y
prestaciones sociales que correspondan al Régimen Contr¡but¡vo de la Segur¡dad Social
en Salud, asl como olros seguros de riesgos humanos;

Que, asim¡smo, en el l¡teral e) del articulo 2" de la Ley No 27056 se establece como una de
las funclones de ESSALUD, formular y aprobar sus reglamentos internos, asf como otras
normas que le permitan ofrecer sus seruicios de manera éüca, eficiente y competitiva;

Que, en el artfculo 1'del Texto Único Ordenado de la Ley N" 29344, Ley Marco de
Aseguramiento Universal en Salud, aprobado por Decreto Supremo N" 020-2014-SA, se
señala que dicha Ley tiene el objeto de estable@r el marco nomativo del aseguramienlo
universal en salud, a fin de garantizar el derecho pleno y progres¡vo de toda persona a la
segur¡dad social en salud, asf como nomar el aceso y las funciones de regulación,
financ¡amiento, prestac¡ón y supervisión del aseguram¡ento;

Que, el artlculo 8" del citado TUO señala que las lnstitucionés Prestadoras de Seruicios de
Salud (IPRESS) son aquellos establec¡m¡entos de salud y serv¡cios méd¡cos de apoyo,
públ¡@s, privados o mixtos, creados o por crearse, que realizan atención de salud con
fines de prevención, promoción, diagnóstico, tratamiento y/o rehab¡l¡tac¡óni así como
aquellos seryicios complementar¡os o auxiliares dé la atenc¡ón médica, que tienen por
finalidad madyuvar en la prevenc¡ón, promoc¡ón, d¡agnóst¡co, tratamiento y/o rehab¡litación
de la salud;

Que, mediante Resolución de Pres¡denc¡a Ejecutiva N" 656-PE-ESSALUD-2014 se aprobó
e¡ Reglamenlo de Organización y Func¡ones del Seguro Socia¡ de Salud - ESSALUD,
estableciéndose en su artlculo 149" que la Gerencia Central de Prestaciones de Salud es
el órgano de lfnea encargado de e¡aborar, proponer, mon¡torear y evaluar el cumplimiento
de las polít¡cas, normas y estrategias relacionadas con la atención ¡ntegral de salud que se
brindan a los usuarios a través de las IPRE§S propias, de terceros y otras modal¡dades,
asi como en salud ambiental, segur¡dad y salud en el trabajo y med¡cina complementaria,
en el marm de las normas sectoriales:

Que, con Carta de V¡stos ¡a Gerencia Central de Prestaciones de Salud rem¡te un proyecto
de Resolución de Gerencia General que aprueba la Directiva denom¡nada "Nomas de los
Prccesos de Adn¡s¡ón,E?gü;Jlk+rLE¡ffffodl¿fl{fl¿clón Ambulatoia en /as /PRESS der
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Seguro Social do Salud - ESSALUD", con el objetivo de normar los procesos de gestión,
otorgamlento de citas y registro de la Consulta Externa y Atención Ambulatoria en las
IPRESS de ESSALUD| y, con la f¡nalidad de estandarizar los procesos d6 Admis¡ón,
Con§ulta Externa, Atención Ambulatorla de los profesionales de la salud y el reg¡stro del
acto méd¡co/acto profesional en los tres niveles de atenc¡ón;

Que, como sustento técnlco del proyecto de Direct¡va en msnción so rem¡te el lnforme N'
58.GPNA|S-GCPS-ESSALUD-2015 elaborado por la Gerencla de Polftlcas y Normas de
Atención lntegral de Salud de la citada Gersncia Céntral, en el que se concluye que los
mecan¡smos vigontes de adm¡sión, consulta extema y atenclón ambulatorla de pacientes

en las IPRESS de ESSALUD requieren ser adecuados y/o actual¡zados de tal manora que
se establezca un apropiado direccionamiento y priorización de los asegurados y se pueda

brindar una atención con calidad, más aun conslderando el constante crecimiento de Ia

demanda, diferimiento y deserclón; la referida actualización permitirá contar con

-..1---\ procedimiontos para reconfirmación, reprogramación o anulación de citas desde

¡ffficz)rÉssnLUD en Lfnáa y/o Módulo de Admisiói, entre okos aspectosi
tff t/ ,l
\6r{"os^}foue, as¡mismo, señala que la base legal qu6 sustentó Ia Dhectiva N' 006-cclPSS-97
\c"^L,,o/"Normas sobre /os Procesos de Admisión, Consulta Hosp¡talaria y Registro del Actow Médico", aprobada mediante Resoluclón do Gerencia General N' 128-GG-IPSS-97, se

encuentra derogada por lo que conesponde su actualizac¡ón medlanie la elaboración de
un nuevo proyecto de Directiva para regular la adm¡sión, consulta €xtorna y atenc¡ón
ambulatoía en las IPRESS de ESSALUD;

ffiU Que, además se indica que con la finalidad de evitar que la propuesta de Directiva se

ly W;Al contraponga a un documento normat¡vo ¡nterno, se debe dejar sin efecto el acápite

\ffi¿:H¡y 6.2.1.3 del numeral 6.2.1 de la Directiva de Gerencia General N" 012-GG-ESSALUD-2014,

\§g9Z "Ptognmación de las Act¡vidadss As¡stenclales de los Prcte§onales y No Profesionales en
/os cenflos Asisfencla/es del Seguro Sociá/ do Salud - ESSALUo", aprobado por

, Resolución de Gerencia General N" 1008-GG-ESSALUD-2014, loda vez que contrav¡ene
lo dispuesto en el numeral 2 del punto Vll.2 referido a la Programación de Consulta

de la propuesta de Directiva;

247 3
con Carta N" -GCAJ-ES§ALUD-201 5 e lnforme N' 2 7 2 -GNM GCAJ-ESSAIUD-
la Gerenciá Central de Asesorfa Jurídica emitió op¡nión señalando que el proyecto de

D¡rectiva denominado '/Vormas do los P/ocesos da Adm¡s¡ón, Consulta Ertema y Atenc¡ón
Ambulatoria en las IPRESS del §egt/m Social d€ Sa/ud- ESSALUD", el cual consütuye un

instrumento de fndole técn¡co cuya elaboración estuvo a cargo de la Gerencia Central de
Prestaciones de Sa¡ud, conforme a sus competenc¡as, cuyo objeto guarda concordancia
con la las Leyes N" 26842, Ley General de Salud; N" 29344, Ley Marco de Aseguramiento
Universal en Salud y sus normas reglamentar¡as, asf como el Reglamento de Ia Ley N"
29414, Ley que establece los Derechos de las Personas Usuarias de los Servic¡os de
Salud, aprobado por Decreto Supremo No 027-2015-SA; y acorde con los fines de Ia

Entidad establecidos en el numeral 1.2 del artfculo 1" de la Ley N" 27056, Ley de Creación

^ del Sequro Social de Salud - ESSALUD, en lo referido al otorgamiento de cobertura a los

dü'JO\ 
aseguádos y sus deréchohabientes;

[á.ffi'*;i¡¿§J oue. en tal sent¡do, resulta necesario contar con un documenlo técnico normat¡vo'&f,:-W 
actual¡zado que establezca un apropiado dhecc¡onamiento y pr¡or¡zación de los\ss/ 
asequrados para br¡ndar una atención con calidad, considerando el constante crecimiento
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procodlm¡entos para reconfirmac¡ón, reprogramación o anulación de c¡tas desdo
ESSALUD en Lfneá y/o Módulo de Admisión;

Que, d6 acuerdo a lo establecido an el l¡teral b) del artfculo 9" de la Ley N" 27056, el
Gerente General es competente para dirigir el func¡onamiento de la lnstitución, emltr las
dlrecüvas y los procedimientos ¡nternos nscesarios, en concordancia con las polfticas,
lineamientos y demás dlsposiciones del Conseio Directivo y del Presidente Ejecutivo:

Con las visaciones dé la Gerenc¡a Central de Prestaciones de Salud, la Gerencia Central
de Plansam¡enfo y Desarrollo, Iá GBrenc¡a Central de Gsstión Financi€ra, la Gerenc¡a
Central de Operaciones, la Gsrencia Céntral de la Persona Adulta Meyor y Persona con
Discapacidad y la Gerencia Central de Asesola Jufdica, y;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas;

SE RESUELVEI

l. APROBAR Ia Directiva N' 012 -GG-ESSALUD-20'15, '^/ormas da /os Procesos de
Adn¡s¡ón, Consulta Extema y Atención Ambulatoia on /as /PRESS dá/ §oguro Soctir/
de Salud - ESSALUD', que en anexo adiunto forma parte integrante de la presente

Resolución.

2, DISPONER que la Gerencia Central de Prestaciones de Salud se encargue de la
difus¡ón, capacitación y evaluación de la Directiva aprobada por la presente

Resolución, I nivel nacional.

DISPONER que las Redes Desconcentradas / Redes As¡stenciales, el lnst¡tuto
Nacional Cardiovascular - INCOR y los Hosp¡tales Nacionales adopten las acciones
necesarias para la implementación progres¡va de la presente Directiva, de acuerdo a
su d¡sponibílidad presupuestal, debiendo la Gerenc¡a Central de Operac¡onés realizar
el seguimiento, control, superv¡s¡ón y evaluación, hasta su total implementación.

DISPONER que los Órganos Centrales coadyuven al cumpl¡m¡ento de ta

¡mplementac¡ón de la Directiva aprobada por la presente Resolución, debiendo la

Gerencia Central de operaciones conducir las acciones a efectos que sean
implementadas por dichos Órganos Centrales según sus competencias.

DEJAR SIN EFECTO la Direct¡va N' 006-GGIPS§-97 "Notmas sobre tos Procesos de
Adm¡sión, Consulta Hospitalaria y Registto del Acto Médico", aprobada med¡ante
Resolución de Gerencia General N" 128-GG-IPSS-97.

6. DEJAR SIN EFECTO el acápite 6.2.1.3 del numeral 6.2.1 de la Directiva de Gerencia
General N" 012-GG-ESSALUD-2014, "Programación de las Activ¡dades Aslsfencr'a/es
de los Profesionales y No Profesionales on fos Ce¡,fros Asistenciales del Seguro Social
de Salud - E§SALUD", aprobado por Resolución de Gerencia General N' 1008-GG-
ESSALUD-2014.

GENERAL

Av, Domingo Cueto Nc l2O

ww.essalud.eob.De i ir?1tri"l'3",
i T.: 265-6000 / 26s-7000
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05 de abrl] cbl 2016

VISTOS:

Las Certas Nros. l0B3 y 654GCP9ESSALUD-2016 y el lnforme Técnico N' 23-GPMIS-
GCPS-ESSALUD.20'15 de la Gerencia Cenfal de Prestaciones dE Salud; la Carta N?47
-GCAJ.ESSALUD20I6 y el lnturme N' 1tl4 -GNM€CAJ'ESSALUD-20Í6 de la
Gerencia Central de Asesorla Jurld¡ca; y;

CONSIDERANDO:

Quo, de confurmidad con ¡o eslablec¡do en el numeral 1.2 del artfculo 1'de la Ley N' 27056,
Ley de Crcación del Seguro Social de Salud, ESSALUD iiene por finalidad dar cobertura a
los asegurados y sus derechohabientes, a t"avés del otorgamiento de prestaciones de
preyenclón, promoción, recuperación, rehabilftación, preslaciones económic8s, y
prestaciones sodales que conesponden al Régimen Contribut¡vo de la Seguridad Soc¡al en
salud,¿E[como ofos seguros de riesgos humanosi

Que, aslmlsmo, En el neral e) del ertfculo 2'de la Ley N'27056 se esbblece como una de
las.funclones de ESSALUD, formular y apmbar sus reglamentos lntemos, asf como otras
normas que le permltan ofrece¡ sus servicios de mane¡a ética, efidente y compeüüva;

Que, el artfculo 10'del Decrcio Legisleüvo N'559, Ley do TEbajo Médlco, establece que el
babajo de consulta ambulatoria en nlngrln caso podrá ser mayor de 4 horas diarlas
inintenumpidas, completándose la.iomade hboral con actividades sanihrlas de acua¡do a la

realldad local;

Qus, modiante Rssolución de Gerencla GenerEl N' 100&GGESSALI,ID-2014 ee aprobó la
Dlrediva N' 012€G-ESSALUD2014, 'Pmgnnaclán b las Acfividadas Aslstencleles de los
Profes¡onales y No Ptofosiona,es dr, Seguro §ocla/ da Salud- ESSALUD', en cuyo numeral
6.2,'19,4 eabblece qua el númem máxlmo permitldo d6 cembios de lumo por babaJador con

oko saMdor del mismo grupo ocupaclonal es dB cuatro (04) por mer, lndepandlentEmenb
dE la ondidón de eolldtantá o Eoaptanb del camblo;

Quc, dB otro lado, por Resoluolón d6 Gerenola Ganeral N' ISI$GG-ESSALUD-2o15 s€

apobó la Dkectva N! 012-GG-E§SALUD-2015, 'Normas de ,os P/ocesos do Admlslón,
Consulit Exlpma y Abtlalón l,Ítbulaloda e¡ ,a§ ,PRESS dal §egunc Sodal de Salud .
ES§4¿UD', en cuyo numcnl 1 de su acáplte Vll.z so ostablsc€ la porlHlldad quc los
Mádlcor / ClruJano Dcnüsta efo6,túen una Jomrda d6 E horas €n conrulb e¡(hma; y, en 8u
numcral 10 sc oñala qua el Jele d€ saMdo aprueba la solldt¡d de camblo do tumo dsl
prrsonal allrbnolal y verllloa qu6 ss nallcs mn 48 ho¡¡s de anüclpaclón y como máxlmo
do! (02)w0as al meo (orda camblo lnoluyB al quo Bollclts y al que acapts);

Quc, adamás, mcdlanb el nuinsrel 6 de la pndtada Reaoludón ae dlrpuoo delar 8ln ofucb
el acáplb'6.2.1,3 del nume¡El E.2.1 do la Dlnctlva N'0126G-ESS,ALUD'20'14, lode vez

N¡

,Éi
sli

que el mlrmo eslablecfa que la Programaclón Aslcbnclal se rEsllza la prlmera vcz para loe
pÉxlmo8 h8s mslcs, y so rBmltl8 snüclpadam¡nb ha¡h los primero3 dls¿ (,l0) dlaa del m¡¡
anbrlor al me8 próxlmo a aJeouhr, 8 la Ofclna do Admlslón y Regl¡ho¡ Médlcos; lo cual
confavlone lo dlspuesb an el numgr¡l 2 del acáplt¡Vll.2 d! la Dlr€dta aprobed¡ con la
Re¡oludón de Gsanda Gonar¡l N'l5l por ar.¡snto onbmpla quc
dloha pogramadón, para oonsulta odoma,
mcse¡ cn la prlmcn ¡emana anb¡lor.allnldo

para los prúxlmor d¡atro (04)
para su aprob¡clón

§.9uro

0
AY. DorlD¡o O¡.i! l{? 120
JcúMrL
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QuE, por Resolución de Prcgldencla Ejecuüva N 767+E-ESSALUII2OJS Be adrobó s¡.
Te¡do Ac,tuallzado y Concodado dd Réglamlnto de OEanEaclón y Fundonss dcl soguro'
Sodal de SElud - ESSALUD, en ouyo arüculo 158' rstablec! que la Gerenda Ccntal de
Pr¡stado¡e¡ de Salud es al órgano de lfnea encargado de elaborar, pmponcr, monitof€ar y
araluar el d¡mpllml$to de las polfiica8, normar y e@hs mlaclonadag con la abndón
lnbgral da salud qus se Mndan a los usuados a tavé¡ dc la¡ IPRESS propias, d6 brcems y
otas modalldadaa, ¡sf oomo en oalud amblental, ceguddad y salud en el habaJo y medldna
complem8nhria, en almarco de las no¡ma¡ s€dolal€s;

Oue, en osa s€nüdo, modlanb rfoqrmentos de Vlshs la Ga¡onda Cent¡l de Prasbdoms
de Salud manif,asta que al haber ldentiñcado que en la Dlr€dva N'o12-GG-ESSALUII,
2015 se han conlemplado disposldon€s que enfan en conflclo con otos documcntos
normalivos, propons s6 6fEctl6 la modlfcac¡ón dal nurno¡el 'l del acálrte Vll.2 de la cibda
Dlrccüva, a efudos qua guada concodanda con lo diepuasb on el añfcrlo l0' del Decrob
Leglslaüvo N' 559, por consüfulr una norma de carácter general que ogula el Fabajo del
Médlco OruJano en consulta exbma en'todas las dependencla¡ al Sac,tor Públlco Naclonal y
Sector.Prl'trado.enlo €pu6able;

Que, ¡slmlsmo, la cibda GoEnde Cenb¡l propone la modlñceción d6l numer¿l l0 del
acápite Vll.2 de la Diractha N' 012-GOESSALUD.20I5 por danto conrHora se debe
me¡tanor el máximo de camblos de tumo eshblecido en la Dlr€cüva N'o1z-GGESSALUD
2014, toda vsz qu6 con dlcha dleposldón se ha vénldo tabajando de una mane¡a adecuada
y f,exlble para el desempsño de las actvldades del pemond asislsnclal a benefclo de
nuestoa asegurados; además, manlfesta que results necesado se lncluya el acáptte
6.2.1,10 en el numeral 6.2 dE laB Dlsposidones EspecJfrcas de la Dirootln N'012-Gc-
ES§\LU&2014 en eldral60 pr€cise la tsmporalldad de la programación aslsbncial; ,

Quo, con Caft¡ N' 747 -GCA"J-ESSALU[»2010 o tntumo N' trr4 €ñtA-Gc/u-
ESSALUD20I6 la Gerenda Cental de tussoda Jurldlce consldera qua la modilicadón del
numeral 1 dal acáfrta Vll.2 d6 la DlrEctiva N' 012€GESSALUD2015, 'iVormas de /oc
Ptwsos de Adnisbn, Conalh ffima y Alend& Attthúaihlda an /es /PRESS del Segúm
Soclal de Salud - ESSATUD', aprobada por Resoludón de Gere¡da Ganerel N' 1515-GG
ESSALUD20I5, guarda concodancia con lo dlspuesto en el Decreb Leglslaüvo N'559,
Ley de TrabaJo Médim; asimismo, señala quo la modificact'ón dd numerál l0 del acápite
Vll.2 de la dtsda Dlrecü¡a y la Incluslón dd nume¡al 8,2.1.10 en el acáplb 8.2.1 de Ia
D¡rectlva N' 012-GG€S§ALU[!2014, 'fuWñmñn do las ¡4chridadss Aslsla¡ura/bs da hs
ott/r,donahs y No Profasrora/€s del Seguo Soclal da §aJud - ES.94¿UD', aprobada por
Resoludón de Ger€nda G€neral N' '|0O&GGESSALUD2014, ¡e¡r.dh necesado .para
guadar cohaenola con el marco normaürc lnst'fudonal vlgcrÍa.

Que, en dlcho conbxto, coresponds la eprobación de las dtsdas pfopueshs de
modlfcadona! a lndu¡lón en las Dllrcüra3 Nros. 012-GGESSALUD-2015 y 012-eG
ESSALUD2oÍ 4, rBspecdlramenb, a ñctoa que dldror documenloa nomaüvoe que reguhn
la ac'tuaclón aslrt¿ndal o admlnlsüaüva de la entdad eri Io rsfüenb a h pmgramadón
adshndel, guard€n ooncordanda y cohmnda co[ d marco bgal e lneüüdonal vlgenb;

Que, de aflerdo a lo ¡¡tablecldo cn d llla¡al b) d€l arf(x¡lo S' ds la Lry N' 27056, al
Gc¡¡nb Gene¡al €s compsbfib psre d[bk el t¡ndonamlenb do la lruüt¡clón, omlür la§
ülmdvar y los procadlmlentoc lnbmos neo.larlos, sn conodanda con les pollüc8sj

y dcmá! dllpoddonu dd ConraJo Dlrecüvo y del Pradldcnb Ejrcrlüro;

Con l¡! vhsdoncs de l¡ G¡onda Centrl de Prilbclon$ dc Selud y la qeEnda Cerfd
l||¡trEpls Ju¡ldlca;

,lrl'.

.r¿{i
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SE REBUELVE:

1, |NCLU|Ralnumsral6.2.l.l0enelacádts6.2.l delrubro0.2delaDhectlvaN'012-GG-
ESSALUI)2014, 'Prcgnnaciüt de las Aúvldades Asrsronclá/as de ros Prcleslonalas y
No Prcfeslonalas &l Seguro Soqa/ de Sa/ud - ESSATUD', aprobada por Resoluclón de
Gerencla Gencral N' 100&GG-ESSALUD-2014, en los Blgulentes térmlnos:

"a.2,1 DE LA ELABoRActóN DE LA pRocRAMActóN

.:. (..)
6.2.1.10 La pogramaclón As,:slarcra, se rcalka N $inan wz pan bs ptóIi,tnos

cua¿o mesas, y se mmáb antlclpadan1f,nh an la prinan samana del nes
antedor al lnlclo & h nueva prcgm,mañn,

. Asl, la pq¡anacl,5n & enem, febrcm, mano y ab¡il, se pasenta la Nineñ
:. senana & dlclonbÉ; hasta la pñnen senana do oren se pra,§€,nb la
. pognnaclÓn ú nayo, y asÍ sucf,*vanonb',

2. MODIFICAR los numerales I y l0--del-acápib-Vll2-de la-Drecllua N' 012=cG-
ESSALUD-2015, "Nomas da /os Prccesos de Adnlslón, Coltsulh Frtema y Abnclón
Ambulatoda e¡ /as /PRE§§ del Ssguto Socla/ do Sarrrd - ESSA¿UD', aprobada por
Resoluclón de Gercnda General N' 151$GG-ESSALU[>2015, los cuales quedarán
redac'tados de la slguiente manera:

r,II',,2. DE IA PR,OGRAilACIÓN DE CONSULTA ilTERNA

1, La Pngnnación de Consufta &ema comryende hdstd fios fumos de A hons, de
lunes a sábado pan Méd&r,s / ürujanos De¿flsfas. Y pan los otos pofesionales da
la salud sb ttlha hasta en dos tumos, en lomdas de 06 hons, en finción de la
denanda, §e faculh al responsab/a de Ia /PRESS a prognmar la atenc¡ón tuen del
hondo odlna¡b de dcueño a las necasuddes'.

(...)
10. H Jefe de Sewicio aprueba la dicttud de canbto ú tumo del peÉonat aslsfa¿c¡a/

rcclMda on 48 homs de anthipaclón, El númem návJnp de poshiluades de
canbios lanto del sr/icilante ñno del a@ptante es cuabo (04) por nés. As[ quien
wlicita o act, pta 4 canbbs de fumo al nes no puede efeútar nlngún obo canblo',

DEJAR SUBSISTENTES todos los demás extemos de la Directlva N' 012-cG-
ESSALUD20I4, 'Pmgnmaclüt de las Activldades AslsfpncJales de ros PrD,bsionaros y
No ProÉsbnares de, Saguro §oobl da Salud - ESSATUD', aprobada por Resoluclón de
Gersncla GenoralN' 1008€G-ESSALUD-2014, y de la Dlrediva N' o12-GGESSALUD-
2015, '/Von as do los Procesos & AdmHón, Consulb E)ddma y Atencbn ñnbulatoia
en ,as /PRESS ds, Segurc Socia/ da §a/ud - ES&4LUD', aprobada por RBsolución ds
GerBncla Ganoral N' 151rcGESSALUD-2o15.

DISPONER quo las Redes D€sconconbada¡ / Redes Aslstrnclales, el lnstitito Naclonal
Cardlovascil¡ler y los Hospltales Nac¡onales adopbn las acclones pertlnenbs a fn da
garanthar el cumpllmlento de lae dlspo¡lclonea conbnlda¡ en la prasante Resoludón.

PUBLICAR en Bl Compendlo Nomaüvo del Seguro Sodal dE Salud - ESBALUD.

Au Dqllngo O¡.b il. 120
Jrsúr Mült
Um11-¡d
T.r 26H0Oo / !ds.7oob

8k
Uni&rr Pdrofrra.Ea

€G.ESSALUD.2OI6

;¡. ¡l

-

4.

REOhTRESEY

www,é¡!lud.gob.pc
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,NORMAS DE LOS PROCESOS DE ADMISION, CONSULTA EXTERMYITEHCIÓN
AMBULATORIA EN LAS IPRESS DEL SEGURO SOCIAL DE SALUD - ESSALUD'

OBJETIVO

Normar los procesos de gestión, otorgamiento de citas y registro de la Consulta Externa y

AtenciónAmbulatoria en las IPRESSde EsSalud.

FINALIDAD

Estandarizar los procesos de Admisión, Consulta Externa, Atención Ambulatoria de los

profesionales de la salud y el registro del acto médico/acto profesional en los tres niveles de

atención.

BASE LEGAL

a) Ley N0 26842, Ley Generalde Salud; y sus modificatorias.

b) Ley N'26790, Ley de Modernización de la Seguridad Socialen Salud y su Reglamento,

aprobado por Decreto Supremo N' 009-97-SA y modificatorias. Ley N' 27056, Ley de

Creación del Seguro Social de Salud (ESSALUD); y su Reglamento, aprobado por

Decreto Supremo N' 002-99-TR y modificatorias.

c) Ley N" 29344, Ley Marco deAseguramiento Universal en Salud y modificatoria.

d) Decreto Supremo No 010-2010-TR que aprueba el Texto Único de Procedimientos

Administrativos - TUPAdel Seguro Social de Salud - ESSALUD.

e) Ley N' 29414, "Ley que establece los Derechos de las Personas Usuarias de los Servicios

de Salud', y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N" 027-201 5-SA.

f) Ley del Servicio Civil N' 30057 y su Reglamento aprobado mediante el Decreto Supremo

N'040-2014-PCM.

g) Decreto Legislativo N' 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de

Remuneraciones del Sector Público; y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'
005-90-PCM y modificatorias.

h) Decreto Legislativo N' 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral; y su Texto

Único Ordenado, aprobado mediante Decreto Supremo N'003-97-TR.

i) Decreto Legislativo N' 559, Ley de Trabajo Médico, y modificatorias, y su Reglamento

aprobado mediante Decreto Supremo N" 024-2001-SA.

j) Resolución Ministerial N' 510 - 2013/ MINSA que aprueba la Norma Técnica Salud N'
080-MINS¡úDGSP-V.03'Norma Técnica de Salud que establece el Esquema Nacional de

Vacunación'.
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Resolución Ministerial N' 990 - 2010/ MlNSAque aprueba la Norma Técnica Salud

N" 087-MINSA/DGSP-V.01 "Norma Técnica de Salud para el Control del

Crecimiento y Desarrollo de la Niña yel Niño menorde cinco añ0s".

Directiva N" 002-2015-SERVIR/GPGSC, aprobada por Resolución de Presidencia

Ejecutiva N' 1 01 -201 5-SERVIR-PE,

Decreto Supremo N'031-2014-SA, que aprueba el "Reglamento de lnfracciones y

Sanciones de la Superintendencia Nacionalde Salud -SUSALUD" y modificatoria.

Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 139-PE-ESSALUD-99 que aprueba el

Reglamento lnterno de Trabajo para los trabajadores del régimen laboral de la

actividad privada del Seguro Social de Salud.

Resolución de Presidencia Ejecutiva N0 656-PE-ESSALUD-2014 que aprueba la

nueva Estructura Orgánica y el Reglamento de Organización y Funciones del

Seguro Social de Salud - ESSALUD y modificatorias.

Resolución de Presidencia Ejecutiva N'601-PE-ESSALUD-2015, que aprueba el

Modelo de Organización de la Gerencia de Red Desconcentrada y los Reglamentos

de 0rganización y Funciones de las Gerencias de Red Desconcentradas de Lima y

Callao.

Resolución de Gerencia General No 1471-GG-ESSALUD -2013 que aprueba la

Directiva N0 018-GG-ESSALUD-2013, "Definición, CaracterÍsticas y Funciones

Generales de los establecimientos de salud del Seguro Social (ESSALUD)',

Resolución de Gerencia General N' 210-GG-ESSALUD-2012 que aprueba la

Directiva N" 003-GG-ESSALUD-2012, "Normas para el Proceso de Referencia y

Contraneferencia en ESSALUD" y modificatoria.

Resolución de Gerencia General N0 1364-GG-ESSALUD-2014 que aprueba la

Directiva N" 16-GG-ESSALUD-2014, "Gestión e lmplementación de las Unidades

Neonatales en los Establecimientos de Salud del Seguro Social de Salud -

ESSALUD'.

Resolución de Gerencia Central de Prestaciones de Salud N' 067-GCPS-

ESSALUD-2010, que aprueba la Directiva "Sistema de Priorización de laAtención al

Asegurado Oncológico en las RedesAsistenciales de ESSALUD".

Resolución de Gerencia General N' 997-GG-ESSALUD-2008 que aprueba la

Directiva N' 020-GG-ESSALUD-2008 "Normas para el uso del Parte Diario de

Consulta Médica en Consulta Externa en ESSALUD".

Resolución de Gerencia General N' 1261-GG-ESSALUD-2013 que aprueba la

Directiva N" 013-GG-ESSALUD-2013, "Normas para la Formulación, Aprobación y

Actualización de Directivas en ESSALUD'.

Resolución de Gerencia General N' 107-GG-ESSALUD-2014 que aprueba la

Directiva No 001-GG-ESSALUD-2014, "Gestión de la Historia Clínica en los Centros

u)

w)



Asistenciales del Seguro Social de Salud - ESSALUD".

x) Resolución de Gerencia General N" 487 - GG-ESSALUD-2O14 que aprueba la
Cartera de Servicios de Complejidad Creciente del Seguro Social de Salud

y) Resolución de Gerencia General N' 1008-GG-ESSALUD-2014 que aprueba la

Directiva N0 12-GG-ESSALUD-2014, "Programación de las Actividades
Asistenciales de los Profesionales de la Salud y No Profesionales de la Salud en

ESSALUD'.

z) Resolución de Gerencia Central de Prestaciones de Salud N" 055-GCPS-

ESSALUD-2007, que aprueba la "Directiva para la lmplementación de las Unidades

de Medicina Complementaria en las RedesAsistenciales".

aa) Resolución de Gerencia Central de Prestaciones de Salud N' 105-GCPS-

ESSALUD-2O13 que aprueba la Directiva de Otorgamiento de Citas en la Atención

de Control de Crecimiento y Desarrollo en niños menores de un añ0.

IV. AMBITO DE APLICACIÓN

La presente Directiva es de aplicación a nivel nacional en todas las IPRESS de ESSALUD.

V. RESPONSABILIDAD
. Gerente Central de Prestaciones de Salud
. Gerente Centralde Operaciones
. Gerente Central de Seguros y Prestaciones Económicas
. Gerente Central deAtención alAsegurado
. Gerente Central de Gestión de las Personas.
. Gerente Central de Promoción y Gestión de Contratos de lnversiones
. Jefe de Oficina de Gestión de la Calidad
. Gerentede Red Desconcentrada
. Gerente / Directorde RedAsistencial
. Gerente/DirectordelPRESSlntrainstitucional
. Jefe de la Oficina de Coordinación de Prestaciones yAtención Primaria.
. Sub Gerente de Operaciones de Red de Salud
. Jefe de Oficina deAdministración de IPRESS
. Jefe de Departamento i Jefe de ServicioAsistencial.
. Jefe de Oficina/Unidad deAdmisión y Registros Médicos.
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VI, DISPOSICIONESGENERALES

1 L¿l Ariminist¡aL,iorr r-ic i,,r ll-fii:S; tsi;i oirirqaoa a orientar ¡-ri usuario de los servicios de

saluri r'especto a ias ¡ri'estauioiir:s que L:rincia, parl lo cLral ubica en un lugar visible y a la

entrada del mismo. el Directorio de la Consuita Externa/Atención Ambulatoria, con la

relacrón de los profesionales de ia salud por especialidades, consultorios y horarios de

atenc ón

2 La IPRESS cuenta con un p ano de d str buc ón de os Serv c os de Consulta Externa y

Atención Ambu ator a con la señal zac ón respect va, que permlta su fácil identificación e

rnmedlato acceso.

3, Ei responsabie de ia Oficinas de Relaciones Institucionales o su equivalente realizan

coordinación con el responsable de la Red lnformática en cada IPRESS, para la difusión

de la información a través de los circuitos internos. Asimismo, elabora y difunde

información sobre la importancia de la salud y la necesidad de fomentar el auto cuidado;

refuerza los conceptos de promoción de la salud y prevención de las enfermedades y de

sus complicaciones,

VI. 1. DEt ACCESO A LA CONSULTA EXTERNA Y A LA ATENCIÓN AMBULATORIA EN

LA IPRESS CON POBLACIÓN ADSCRITA

1. Todo usuario nuevo para acceder a una prestación de salud en consulta externa

debe acudir a la IPRESS, previa cita otorgada a través de los módulos de

admisión, citas telefónicas, o vÍa Web,

2, Elaccesoalaconsultaexternaserealizasielaseguradoseencuentraacreditado.

Debe precisarse, en el sistema de información institucional vigente, el tipo de

seguro al que pertenece,

3. Los asegurados que figuran en el sistema como no acreditados, acceden a la

acreditación complementaria a través de la Plataforma de Atención (Oficinas de

Aseguramiento, Agencias de Seguros y Módulos de Seguros) o del Módulo de

Soporte de Seguros para el caso de Lima, de acuerdo a lo establecido en la

normatividad vigente. Para tales fines, el asegurado debe cumplir con lo

establecido en el AnexoA,

4. El acceso a la consulta externa es a través del consultorio de Medicina General,

lVedicina Complementaria o Medicina de Familia, con excepción de las consultas

a las especialidades de Pediatría, Gineco Obstetricia y OdontologÍa. El médico

que brinda la primera consulta asume el rol de médico tratante.

5, Las prestaciones preventivas, que incluyen inmunizaciones, crecimiento y

desarrollo, despistaje de cáncer ginecológico, planificación familiar, se brindan de

manera directa por el profesional a cargo; en el caso de despistaje de cáncer

ginecológico, los resultados patológicos requieren de la consulta médica.
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6. La consulta con otras especialidades, en caso se cuente con ellas, se realiza a

kavés de interconsultas.

7. La apertura de historia clínica en el sistema de información institucional vigente, se

realiza simultáneamente a la solicitud de cita, por una de las dos vÍas:

l, En todas las ventanillas de citas y módulos de atención al Asegurado, con la

presentación obligatoria del DNl.

ll. Através del Servicio de ESSALUD en Línea , mediante:

a. Llamada a la Central Telefónica respectiva, de Lima o de las Redes

Asistenciales de Provincias. El asegurado brinda datos de filiación, número

de DN l, condición de asegurado y un número telefónico de contacto,

b. Portal web, al llenar y enviar el formulario de solicitud de cita disponible, de

acuerdo a lo dispuesto en la página web, (Anexo B).

8. Otras prestaciones ambulatorias no contempladas en el numeral V|.1.5.,

brindadas por profesionales de la salud, se generan por derivación del médico

tratante. Las citas de asegurados continuadores las indica el profesional, para su

trámite, hasta culminar la intervención por la cual fue derivado.

VI,2. DEL ACCESO A CONSULTA EXTERNA EN LA IPRESS SIN POBLACIÓN

ADSCRITA

1. Todos los asegurados acceden a la atención en consulta externa a través del

sistema de referencias en aplicación de los procedimientos vigentes según

normatividad.

2. El rol de médico tratante es asumido por el médico que recibe al asegurado en la

primera consulta de un problema nuevo. Genera las interconsultas a otras

especialidades y/o derivaciones a los Profesionales de la Salud en caso se

requiera. Asume el diagnóstico, pronóstico y tratamiento. El rol del médico tratante

termina al alla, al realizar la contrarreferencia o la extensión de la referencia; en

este último caso, el rol mencionado es asumido por el médico que se hace cargo de

la extensión.

3. El acceso a la consulta externa se realiza si el asegurado se encuentra acreditado

en el Sistema de Aseguramiento. De no estar acreditado, se efectúa la

acreditación complementaria de manera directa a través de la Plataforma de

Atención (Oficinas de Aseguramiento, Agencias de Seguros y Módulos de

Seguros) o en el Módulo de Soporte de Seguros para el caso de Lima.

4. El otorgamientode las citas de control se realiza de acuerdo al criterio médico, o del

profesional de la salud en las atenciones ambulatorias. En todos los casos, la

siguiente cita de control debe ser otorgada al término de la atención de ese día. Se

prioriza la atención de pacientes con orden de alta en Emergencia u

Hospitalización, Postoperatorio inmediato, Postprocedimiento, lnterconsulta y

Contrarreferidos.



^#Essatud
Humanizando el Seguro Social

DIRECT \A DE GERENClA GENERAL N'CT2.GG.ESSALÚO"2015
NORVAS Dr O- peouc )Or Dc {DLl S|ON. .O\)J, Á L^ LRNA\

AÍENCION AMBULATOR A EN LAS NST TUC ONES PRESTADORAS DE
SERV]CIO DE SALUD 1 PRESS] DEL SEGURO SOC AL DE SALUD ESSALUD

5. La apertura de historia clínica en el sistema de información institucional vigente,

se realiza en las Unidades de Referencia y Contrarreferencia simultáneamente al

otorgamiento de la cita de la referencia.

VII. DISPOSICIONESESPECÍFICAS

VII.l . DEL OTORGAMIENTO Y REPROGRAMACION DE CITAS

1. La atención en las áreas deAdmisión a la Consulta Externa de las IPRESS de

ESSALUD, se inicia una hora antes de comenzar la atención en consultorios

externos y continúa durante el horario de funcionamiento de la misma. En los

casos de citas por EsSalud en Línea el horario incluye los días domingo.

2. Las áreas de Admisión brindan orientación para el otorgam¡ento de citas para la

primera consulta y atienden las solicitudes de citas médicas y atenciones

ambulatorias para los usuarios continuadores.

3. La cita al asegurado referido se otorga para el servicio o procedimiento solicitado,

de manera exclusiva. Si la evaluación motivo de la referencia amerita la opinión de

otras especialidades, el médico tratante puede solicitarla mediante interconsultas

de acuerdo a la normatividad vigente.

4. La Enfermera del Servicio o Unidad de Neonatología, efectúa la vacunación del

recién nacido en el alojamiento conjunto sin necesidad de cita programada, de

acuerdo a la Norma Sectorial que aprueba el Calendario de Vacunación Nacional.

5. La Oficina, División o Unidad de Admisión, Registros Médicos Referencias y

Contrarreferencias o su equivalente, implementa el procedimiento para

reconfirmación, reprogramación o anulación de citas a través de EsSalud en Línea

yio Ventanilla deAdmisión, con 48 horas de anticipación (Anexo D).

6. Al momento de otorgar la cita al asegurado (a través de EsSalud en Línea o

Ventanilla de Admisión), se le comunica que debe acudir 30 minutos antes de la

hora programada y que puede solicitar reprogramación o anulación de la cita por

los mismos medios hasta con 24 horas de anticipación.

7. En caso de citas otorgadas a través de la Ventanilla deAdmisión, estos mensajes

estarán impresos en el ticket ("acudir 30 minutos antes de la hora programada"; en

caso de no asistir 
-reprogramación o anulación de citas con 24 horas de

anticipación'). Para la cita otorgada por vía telefónica, esta información se

transmite a través de un mensaje de voz; si la solicitud de cita se hace mediante el

formulario web (Anexo D), estos mensajes se muestran en dicho formulario.

8. Si el asegurado no comunica su inasistencia por los medios disponibles (EsSalud

enLíneaoMódulodeAdmisión)enelplazoindicado,parasolicitaruna nueva cita

I
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debe acudir (eltitularo familiarcon el DNI originaldeltitular), a la IPRESS para

el otorgamiento de su nueva cita y registrar la razón de su inasistencia. Cuando

el asegurado comunica su inasistencia, la cita se ofrecerá a otro usuario que la

requiera.

El otorgamiento de la cita adicional está condicionado al criterio médico,

cirujano dentista o de otro profesional de la salud en el mismo servicio.

Todo asegurado puede acceder por iniciativa propia a dos (02) citas al mes en

la Consulta Externa. No se consideran en esta disposición las citas de control,

interconsultas, Consulta de Atención lnmediata (CAl), atenciones de los

programas de la Cartera de Servicios, y otras según criterio médico.

El Sistema de lnformación lnstitucionalvigente anula de manera automática la

cita a futuro, cuando de acuerdo a criterio médico se otorga una cita adicional

en el mismo servicio.

Las citas no atendidas por inasistencia de los asegurados, se otorgan a otros

usuarios que lo requieran. El tiempo de tolerancia está sujeto a criterio médico.

Los Jefes de Servicio Asistencial son responsables de elaborar la

programación, supervisar su cumplimiento y autorizar la reprogramación,

garantizando la atención oportuna de los asegurados.

Al personal de la IPRESS que está dentro de su horario de trabajo y requiere

una prestación de salud, se le otorga una cita con el médico de personal, o

quien haga sus veces, quien brinda la atención inmediata y realiza las

interconsultas e indica la necesidad de la referencias según sea necesario.

El responsable de la oficina de salud ocupacional o quien haga sus veces,

gestiona las citas para control pre vacacional del personal de ESSALUD, en la

IPRESS donde realiza sus labores o en la clfnica de prevención o quien haga

SUS VECCS.

VII,2. DE LAPROGRAMACIÓN DE CONSULTAEXTERNA

1, La Programación de Consulta Externa comprende hasta tres turnos de 04

horas o turnos de 06 horas según corresponda, de lunes a sábado para

médicos / Cirujano Dentista y en el caso de las atenciones ambulatorias para

los profesionales de la salud hasta dos turnos de 06 horas, en función de la

demanda. Se faculta al responsable de la IPRESS a programar la atención

fuera del horario ordinario de acuerdo a las necesidades,

2. El Jefe de Servicio Asistencial de la IPRESS o quien haga sus voces es

responsable de la programación asistencial, la cual se realiza por primera vez

para los próximos cuatro (04) meses, en la primera semana del mes anterior al

10.

11.

12.

13.

14.

15.
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4.

inicio de la nueva programación, para su aprobación por el Gerente o Director y

posterior envío a la Jefatura deAdmisión.

Así, la programación de enero, febrero, marzo y abril, se presenta la primera

semana de diciembre; hasta la primera semana de enero se presenta la

programación de mayo, y así sucesivamente.

La Jefatura de Admisión dispone el ingreso de la programación asistencial

aprobada por la Dirección o Gerencia, según corresponda, en el Sistema de

lnformación lnstitucional vigente la segunda semana del mes anterior al inicio de

la nueva programación; asimismo controla y evalúa su formulación y ejecución.

Así, la programación de enero, febrero, marzo y abril, se ingresa al sistema

informático la segunda semana de diciembre. La segunda semana de enero se

ingresa Ia programación de mayo y asísucesivamente.

La Oflcina de Admisión y Registros Médicos, o la instancia que haga sus veces,

publica en lugar visible la programación de consulta externa y atención

ambulatoria y la lista de usuarios de los servicios de salud por consultorio.

El cumplimiento del rendimiento hora/médico/hora profesional en la consulta

médica/atenciones ambulatorias es monitorizado por eljefe de servicio respectivo

y es su responsabilidad hacer los ajustes al número total de consultas/atenciones

programadas, según los estándares de criterios de programación (Anexo C).

Las posibles suspensiones de turnos por ausencias no previsibles (licencias,

capacitación, descanso médico y otros), de los médicos / profesionales

programados en la consulta externa / atención ambulatoria, deben de contar con

el reemplazo oportuno, a fin de evitar reprogramaciones de las citas otorgadas. El

jefe de Departamento y/o Servicio de la IPRESS o quien haga sus veces está en la

obligación de tomar las previsiones del caso.

El personal asistencial y administrativo está obligado a iniciar la atención en la

hora programada.

Eljefe de servicio es responsable de realizar los reajustes de la programación de

consulta externa, de manera que el número de consultorios ofertados esté en

relación con la demanda.

Los asegurados citados se atienden en el día y turno programado para su

atención. No deben haber reprogramaciones o suspensiones de citas, salvo caso

fortuito o fueza mayor que lo justifique debiendo ser autorizado por el Jefe de

Servicioy reportado al Gerente / Directorde la IPRESS.

10. El Jefe de Servicio aprueba la solicitud de cambio de turno del personal asistencial

y verifica que se realice con 48 horas de anticipación y como máximo dos (02)

veces al mes (cada cambio incluye al que solicita y al que acepta),
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VII^3. DEL REGISTRO DEI" ACTO MEDICO Y DE OTROS PROFESIONALES DE LA

SALUD

1. Se otorga un número ccrrelativo ai acto médr.rr o de otros prolesionales

2. El Registro delActo l\,4édico y de otros profesionales de la salud está constituido

por la información contenrda en las ilisiorias Clínicas físicas yio informatizadas,

donde se debe consrgnar fecha y hora de la atención, el nombre del profesional,

su nLlmero de colegratura. registro de especiaiidad de ser el caso, así como la

firma y sello

3. Para Ias Historias Clinicas físicas, ias atenciones efectuadas en la consulta

externa / atencrones ambulatorias se reportan en el parte diario

correspondiente. el cual debe contenerfirma y sello del profesional

4. La prescripción de medicamentos en el caso de asegurados crónicos, puede

reali¿arse con la expedición de una. dos o tres recetas para 30.60 o 90 días

respeciivamente. La indicación debe quedar ciaramente registrada en la

historia clínica. En el servicio de farmacia se consigna en cada una de las

recetas la fecha en la que el asegurado debe recabar su medicación En caso

de no asistir. la receta no pierde su vigencia, hasia por un perÍodo de 30 dÍas

VIII. DISPOSICIONESCOMPLEMENTARIAS

a. El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente Directiva por parte de los

Funcionarios, Jefes de Departamento, Jefes de Servicio, trabajadores profesionales y no

profesionales de la salud, constituye falta de carácter disciplinario y es sancionado según

normatividad legal y1o institucional vigente.

b. El inicio de procedimientos administrativos disciplinarios y las imposiciones de las

sanciones que pudiesen corresponder a los servidores pertenecientes a los regímenes

laborales comprendidos bajo el Decreto Legislativo N'276 (Público), Ley de Bases de la

Carrera Administrativa y de Ren¡uneraciones del Sectcr Público, y sus modificatorias: el

Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N" 728 (Privado). Ley de Productividad y

Competitividad Laboral, aprobado por el Decreto Supremo N' 003-97-TR, y sus

modificatorias; y el Decreto Legislativo N" 1057 (CAS), Decreto que regula el régimen

especial de contratación administrativa de servicios, se efectuará de acuerdo a las normas

contenidas en la Ley del Servicio Civil N' 30057 y su Reglamento aprobado mediante el

Decreto Supremo N'040-2014-PCM, así como por la Directiva N" 002-20'15-

SERVIR/GPGSC aprobada por Resolucrón de Presidencia Ejecutiva N" 101-2015-

SERVIR.PE.
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c. El Gerente/Director y el Jefe de la Oficina de Administración de los Organismos

Desconcentrados son los responsables del cumplimiento de la presente Directiva en

todos los IPRESS de su jurisdicción, así como de los resultados por falta de control y

seguimiento operativo.

d. El numeralVll.1.10 y 11 entrará en vigencia en un plazo de noventa (90)días hábiles,

posteriores a la publicación de la presente Directiva, correspondiendo a la Oficina de

Relaciones lnstitucionales su difusión.

e. Las disposiciones establecidas en los numerales V|1.1.10 y 11 guardan concordancia

con el penúltimo pánafo del artículo 7" del Reglamento de la Ley N' 29414, aprobado

por Decreto Supremo 027-2015-SA, que establece la responsabilidad de la IPRESS

de comunicar a la persona usuaria las condiciones a las que debe sujetarse para

acceder al servicio solicitado, lo cual será comunicado a los asegurados al momento

de ser emitida la cita (web, EEL y ticket de cita).

IX. CONCEPTOS DE REFERENCIA

9.1 AtenciónAmbulatoria

Atención de salud brindada por personal de salud, que por su naturaleza y grado de

compromiso del beneficiario, se realiza ambulatoriamente desarrollando actividades de

promoción de la salud, prevención de la enfermedad, recuperación y rehabilitación. Se

puede desarrollar en la persona, familia y comunidad

9.2 Acreditado

Es el asegurado que luego de pasar por un procedimiento de verificación en el Sistema de

lnformación lnstitucional vigente, cumple con los requisitos para tener derecho de

cobertura al Plan de Seguro afiliado.

9,3 Acredltaclóncomplementaria

Es el procedimiento mediante el cual el asegurado que no figura acreditado en el sistema

de consulta de información puede acreditarse de manera complementaria hasta por 30

dfas calendario, dentro del mismo mes que solicita la prestación.

9.4 Acto Módlco

Conjunto de acciones o disposiciones que realiza el médico en elejercicio de la profesión

médica y en el cumplimiento estricto de sus deberes y funciones, Han de entenderse por

tal, los actos de promoción de salud, prevención de enfermedades, diagnóstico,

terapéutica y pronóstico que realiza el médico, en la atención integral de los usuarios de
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los servicios de salud, así como los que se deriven directamente de éstos. El acto médico

es de exclusiva competencia y responsabilidad del médico y debe estar sustentado en una

Historia Clinica veraz y suficiente que contenga las prácticas y procedimientos aplicados

al usuario de los servicios de salud para resolver el problema de salud diagnosticado y

comprende los registros de obligación institucional a fin de ser susceptible de auditorías

internas y externas delActo del Profesional de Salud.

9.5 Acto Profesional

Conjunto de acciones o disposiciones que realiza el Profesional de Salud en el

cumplimienlo estricto de sus deberes y funciones. Han de entenderse como tales, las

atenciones que realizan estos profesionales y las acciones que se deriven directamente

de ellos. Estos actos deben estar registrados en una Historia Clínica con información

veraz y suficiente que contenga las prácticas y procedimientos aplicados al usuario de los

servicios de salud y comprende los registros de obligación institucional a fin de ser

susceptible de auditorías internas y externas.

9.6 Capacidadresolutiva

Esta referida a la capacidad de cada CentroAsistencial de acuerdo a su categoría y nivel

de complejidad, de otorgar prestaciones con fines de diagnóstico y terapéuticos, las

cuales están determinadas entre otros, por los servicios, recursos humanos,

especialidades y equipamiento del establecimiento, Se subdivide en: Capacidad

Resolutiva Cualitativa, cuando se refiere al tipo de especialidad o equipamiento con que

cuenta el IPRESS; y, Capacidad Resolutiva Cuantitativa o Capacidad de Oferta, cuando

se refiere a la cantidad de especialistas o equipamiento con que cuenta.

9.7 Cartera de Serviclos de Salud

Es el conjunto de diferentes prestaciones que brinda un IPRESS y responde a las

necesidades de salud de la población y las prioridades de pollticas sanitarias sectoriales,

9,8 CltaAdlclonal

Cita que se otorga a un asegurado que no se encuentra en el listado de la programación de

consulta externa o atención ambulatoria.

9.9 Consulta Externa

Es el área funcional dedicada a satisfacer la demanda de servicios de salud de los

usuarios, mediante un conjunto de actividades desanolladas para diagnosticar y tratar

procesos mórbidos que por su naturaleza y grado de compromiso pueden ser manejados

ambulatoriamente.
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9.10 ContrarreferenciaMédica

Es un procedimiento administrativo-asistencial mediante el cual se retorna la

responsabilidad del manejo médico o de ayuda al diagnóstico y tratamiento del

asegurado, al médico tratante del IPRESS de Origen. Este procedimiento no justifica el

sustento del gasto de pasajes del asegurado. La contrarreferencia no es un procedimiento

usado para sustentar los pasajes de un asegurado atendido.

9.1f lnterconsulta

Consulta solicitada por un servicio, para evaluación y opinión de otra especialidad, con el

fin de identificar y/o resolver los problemas de un paciente.

9.12 Derivación

Es cuando un profesional de la salud no médico envia a un usuario del IPRESS a la
consulta con un médico u otro profesional de salud del mismo establecimiento, mediante

orden escrita, para que se le realice una atención de salud por un riesgo identificado o para

cumplir con lo establecido en la Cartera de Servicios de Complejidad Creciente y

viceversa.

9.13 Extensióndela referencia

Es el procedimiento que realiza el médico fatante o jefe de referencias, de la IPRESS de

Destino por no contar con capacidad resolutiva para garantizar la continuidad de la

atención solicitada en el servicio que llegó, generando una referencia a otra IPRESS.

9.14 Médicotratante

Es quien recibe al paciente en la primera consulta por un daño o patologÍa nueva y toma

bajo su responsabilidad su atención; solicita los exámenes de evaluación integral de ser

pertinentes y, dependiendo del estado clínico, solicita Ias interconsultas a otras

especialidades y/o derivaciones a Ios Profesionales de la Salud en caso se requiera. El rol

del médico tratante termina al alta, referencia o contrarreferencia correspondiente,

9.15 Módulo de Soporte

Estrategia para accedera la acreditación en las IPRESS de Lima, durante las 24 horas del

día. El personal de Admisión realiza la consulta al Módulo de Soporte del Servicio de

Emergencia para verificación de la condición de acreditación del asegurado. La consulta

se hace por teléfono. Dicho Módulo absuelve dudas y orienta al personal deAdmisión para

otorgar la acreditación complementaria para aquellos asegurados que están registrados

como no acreditados.
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x. ANEXOS

ANEXOA:

ANEXO B:

ANEXOC:

ANEXOD:

ANEXO E:

ANEXO F:

ANEXOG:

REQ U I S ITOS PARA LAAC RED ITAC I Ó N COM PLE M E NTARIA.

FORMULARIO DE SOLICITUD DE CITAS VIAWEB

ESTÁNDARES DE CRITERIOS DE PROGRAMACIÓN,

PROCEDIMIENTO PARA RECONFIRMACIÓN, REPROGRAMACIÓN O

ANULACIÓN DE CITAS DESDE ESSALUD EN LINEAY/OADMISION.

FLUJO DE PARA RECONFIRMACIÓN, REPROGRAMACIÓN O

ANULACIÓN DE CITAS DESDE ESSALUD EN LiNEAY/OADMISIÓN.

PROCEDIMIENTO PARA RECONFIRMACIÓN, REPROGRAMACIÓN O

ANULACIÓN DE CITAS POR EL ASEGURADO.

FLUJO PARA RECONFIRMACIÓN, REPROGRAMACIÓN O ANULACIÓN

DE CITAS POR EL ASEGURADO.

8k
9.16 Parte diario de Consulta Externa

Es un instrumento de gestión y una herramienta para el registro de los resultados de la

atención médica y de otros profesionales de la salud en Ia consulta externa. En este

instrumento se registra el diagnóstico del daño o situación de salud y su codificación de

acuerdo al Clasificador lnternacional de Enfermedades vigente (ClE-10, CIE-OE),

igualmente se registra los procedimientos asistenciales con su codificación respectiva.

Tiene formato único e instructivo de uso para los profesionales de la salud.

9.17 Procedimientos

Conjunto de actividades sistematizadas, coherentes e interrelacionadas para un propósito

definido que coadyuva al diagnóstico, tratamiento y/o rehabilitación del usuario del

IPRESS.

9.18 Referencia

Es un procedimiento administrativo como parte de un acto médico, mediante el cual el

médico tratante de la IPRESS traslada la responsabilidad del maneio médico y

administrativo de un asegurado a otro médico de una IPRESS de mayor capacidad

resolutiva.
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ANEXO A:
REQUISITOS PARA LA ACREDITACIÓN COMPLEMENTARIA

Requisitos del Trámite:

enumeración de requisitos

como se señala en el TUPA

Fundamento legal

especifico de cada requisito

(Ley, decreto, ordenanza)

Fundamento Técnico - científico

(de ser el caso)

Presentar una (01) copia de la
boleta de pago del último o

penúltimo mes previo a la

prestación o Constancia de

Trabajo o Constancia de

Pensionista (pensionista AFP).

En caso de Trabajador del
Hogar:

- Formulario de Pago No

1070 ó 1676 (copia) de

los tres (03) últimos

meses previos a aquel
que soilcita la prestación,

en el que conste el código
de identificación otorgado
por SUNAT o ESSALUD,

En caso de trabajador
agrario independiente:

- Formulario de pago

(copia) de los tres (03)

últimos meses previos a

aquel que solicita la

prestación, en el que

consle el código de

identificación otorgado por

SUNAT o ESSALUD.

Resolución No69-

GCSEG-GDA-
ESSALUD-05
Procedimiento 5 - Paso

5

Resolución No19-

GCSEG-GDA-
ESSALUD-06 Art. 10 y
20.

Resolución No12-

GCASEG-ESALUD-09
Art.40

Es importante la presentación de

estos documentos, toda vez que

permiten comprobar el vínculo laboral

de los asegurados con el empleador.

2. Mostrar Documento de

ldentidad del asegurado titular
(DNl, Carné Extranjería,

Pasaporte).

Ley No 26497 Art. 260.

Resolución No 12-

GCASEG-ESAtUD-09
Art.4o

Para identiflcar a las personas.

3. l\¡ostrar or¡ginales de los

documentos requisitos

señalados anteriormenle.

*Considerar de acuerdo al TUPA vigente.
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ANEXO B:

FORMULARIO DE SOLICITUD DE C]TAS VIA WEB

Para solicita¡ una cita llene el formulario que sigue a continución. Los campos marcados con 9 son necesarios pua
pfocesar coÍectamente l¿ solicitud.

Datos del P¡ciente:

aNombres:fl-*--ly'pellido Patmo: i-**** ] eApellido Matemo: f - _: 
" -:: 

J

lMenordeEdad:Si(?No ti Doc. Identidad:ffi**-***--lU.. l - l_*_j
Fecha de Nac: mk;fr I.\!"{-l-lil U6§--*

efef. Casa: f-l*-]* 
-jTelf. Opcionalf,--*--** .I*Coneo Electrónic"'i::-:

Importante: Sirvase verificar la dirección de correo electrónico ingresado, pare un correcto enüo de
su cita.

Datos de la Citr:

¡Departamento:il-qjjlli"-rc
*Ctr. Asistencial: GáEffiil_** - - =*--* 

'-l

a Especialidad:f 
**_--*l

Fecha deseada

(opción en ñmción a cupos de médicos disponibles)

É *-44-4*4"+d-"+*B*

ñi., iqqelqt ier_q:"{_ _ :]íu,,o, §gersg§t]ggg3

¿Descripción del malest¿r fisico:
--^-n?lli,l

it1
t_ *____.i

[-ffi: i ltFrlql_l t:s-m
Información importante:
r Estimado(a) Asegwado(a), usted debe acudh 30 minutos antes de la hora programada para su

cita.

¡ Para solicitar reprogramación o anulación de citas debe hacerlo por üa telefónica, correo

electrónico o directamente en el Á¡ea de Admisión de su Cento de Atención, hasta con 24 horas

de anticipacion.
r Si no reprograma o anula su cita por estos medios, y dese¿ solicitar nueva cita, usted o un

familiar (portando el DNI del Titular), sólo podrá hacerlo acerctíndose al Módulo de Admisión de

su Centro de Atención.
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ANEXO C:

ESTÁNDARES DE CRITERIOS DE PROGRAMACIÓN

a. Consulta Médica lntegral

lndicadof
Nivel lll N¡vel ll Nivel I

ln8tluto
H.

Naclonal

Holplhl
E8poclalLrdo

Holpltll General
Corúo l{ódlco

Pol. do Complelldad Croclsnto

lnstltutl HN Htv H.lll H.I H.t PNA!

Exlensión de uso3 45% de la Pob. Asegurada Activa2 > 55o/o

Concentracióna 4.0 4.0 4.O 4.0 3.5 3.5 3.5

Rendimientos 4.0 4.0 5.0 5.0 5.0 5.0 5.0

Grado de

cumplimiento de

horas programadas

98o/.-1OOo 980/"-1OOo/" 98o/o-1O0oA

Distribución
promedio de horas
de Personal Médico
para consulta

40 hrs. 40 hrs. 60 hrs. i0 hrs. 60 hrs. '100 hrs. 100 hE.

Mejoramiento de la Capacidad resolutiva I Nivel de Atención:

(N0 de Consultas de I Nivel de Atenc¡ón No de Consultas de I y ll Nivel de Atención)
>=0.68

Nota:
r Personas mayores de 75 años, gestantes, personas con discapacidad, con problemas mentales, Rendimiento

promediode3.0,
¡ En Geriatría, Genética, Rehabilitación, Psiquiatria, Card¡ología de INCOR: Rendimiento promedio de 3.
¡ En pacientes con TB - MBR/úlH: Rendimiento promedio de 3 en todos los niveles de atención.

' PNA:|PRESSdelPrimerNiveldeAiención.
, Población Asegurada Activa: Es la población asegurada activa asignada a un EESS de acuerdo a lugar de residencia.

Loshospitalessin población asegurada activa programan considerandoel'f00%de lasreferencias

3 Extensión de Uso: Mide la proporción de asegurados que utilizan los servicios de consulta externa durante un

determinado periodo de tiempo.

1 Concentración: Mide el número promedio de consultas médicas recibidas por cada asegurado en un determinado

pelodo.

5 Rend¡miento: Mide el número de atenciones promedio que realiza el médico por cada hora efectiva de trabajo en

mnsultorio exlemo.
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\OFVAS Dr . OS oRO( rSOS DE ADNI|S O\. CO\S. . ra r.TER\A .
ATENCTóNAMBULAToRTAEN LAS NSfrrucroNES pRESTADoRAS 0E

SERVCIO DE SALUD (IPRESS)DELSEGURO SOCIAL DE SALUD.ESSALUD'

b. Consulta Odontoestomatológica (lntegral):

c. Prestaciones Ambulatorias de Otros Profesionales de la Salud:

Servicios* Población
Asegurada

Concentración Rendimiento
Promedio

Atención de Enfermería 13Yo 4.0 4.0
Atención de Obstetriz 6Yo 4.0 4.0
Atenc¡ón de Nutrición 3o/o 3.0 3.0
Atención de Trabaio Social 2.5o/o 2.5 3.d
Atención de F¡sioteraoeuta 10Yo 8.0 3.0
Atención de Psicoloqía 4% 4.0 3.0

Resolución N' 054-OCPD-ESSALUD-2010, que aprueba los lndicadores de Rendimiento Laboral de

Nutricionista.

Resolución N" 07-OCPD-ESSALUD-2010, que aprueba los lndicadores de Referencia Laborales de los

Siguientes Grupos Ocupacionales: Tecnólogo Médico de Terapia Física, Tecnólogo Médico de Terapia de

Lenguaje, Tecnólogo Médico de Terapia Ocupacional, Profesional de Terapia de Aprendizaje, Tecnólogo

Médico de Radiología, Psicólogo y Trabajador Social.

lndicadot*

Nivel lll Nivel ll Nivel I

lnstituto /

Hospital

Nacional

Hospital

Especializado
Hospital General PNA

lnstituto/
HN

H tv/H.il H.I H.t

Centro Médlco

Pol. do Compls,ldad

C16clanto

Coniro Espociallzado

Extensión de Uso 10% de la Población. Asegurada Activa
> 10% Población.

Asegurada Acüva

Concentración 3.0 3.0 3.0 3.0 3.0

Sesiones/Hora 3.0 3.0 3.0 3.0 3.0

Trabajo/Sesión 2.5 2.5 2.5 2.5 2.5

% Cumplimiento de Horas Programadas 98% -100% 98% -100% 98% -100%

6
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\OoVAS Dt -OS PROC ISOS Dt ADM 5rO\ CO\StrL' q tx I tR\A\
ATENC ÓN A\4BULAToRIA EN LAS INSfITUCIoNES PRESTADoRAS DE

SERVIC O DE SALUD iIPRESS) DEL SEGURO SOCIAL DE SALUD . ESSALUD" 8k
!nid* poo tL

d. Actividades de Medicina Complementaria

lndicadores*

EESS con Población Adscrita

Actividades de Medicina Complementar¡a

Consulta médica

de medicina

complementaria

Atención de

enfermería en

medicina

complementaria

Procedimientos

terapéuticos individuales

% Meta 80% ddos derivados de la consulta médica integral.

Concentración 2.5 2 6

Grado de cumplimiento de
horas programadas 98yo-100%
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ANEXO D:
pRoc E Dt Mt E NTo pARA REco NFtRMlc ló ¡.1, RE p RoG RAMac ló t¡

o aruumclóN DE ctrAs DESDE ESSALUD ENLTNEA y/o ADMtstoN

pRocEDtMtENTo pARA REcoNFtRMAclóN, REpRoGRAMnclóru o ntuuectótr,¡ o¡ ctrns DEsDE ESSALUD EN

LTNEA Y/o MóDUto DE ADMtstoN

Objet¡vo: Reconfirmar la cita otorgada, con una anterioridad no menor de 48 horas o reprogramar/anular la cita
con una anterioridad no menor de 24 horas.

Alcance: ESSALUD en Línea y Unidades de Admisión, Registros Médicos, Referencias y Contrarreferenc¡as de
la IPRESS con y sin población adscrita.

No Descripclón de las Activldades Responsables

1
L¡stado de Citas para
las s¡ou¡entes 4Shoras

Terminalista d6 ESSALUD en Linea
o Módulo de Admisión

2
Llamada telefónica a los asegurados
con 48 horas de anticipación

Terminalista de ESSALUD en Lfnea
o Módulo de Admisión

3

(Asegurado contesta la llamada)

Se consulta sobre la cila:
a) Si reconfirma su cita, la ingresa al

sistoma informático.
b) Si no reconf¡rma, se anula la cita.

. Si solicita reprogramación, la nuéva cita
¡ngrésa al sistema inlormático

. S¡ no solicita, fin del proceso.

Tsrminalista de ESSALUD en Lfnea
o Módulo de Adm¡sión

4
(El asegurado no contesta la llamada)

. Mantione reservadas en el sistema
las citas no reconfirmadas

Torminalista d6 ESSALUD en Llnea
o Módulo de Admisión

5
Rellamada telefónica a los asegurados con

citas no reconf¡rmadas, con 24 horas de anticipación
Term¡nal¡sta de ESSALUD en Lfnea

o Módulo de Admisión

6

(Asegurado contesta la llamada)
Se consulta sobre la cita:

c) Sl reconflrma su c¡ta, la ingresa al sistoma
¡nformático.

d) Si no reconfirma, se anula la clta.
Sl sollcita roprogramaclón, la nu€va clta
lngrosa al slstema ¡nformático

o) Sl no sollclta, fin del procoso.

Tsrmlnallsta de ESSALUD on Llnea
o Módulo do Admislón

7
(El as6gurado no rEsponde)

Mantlene reservadas on ol s¡stsma las cltas
na meanfirmadac

Terminalista da ESSALUD en Lfnea
o Módulo d€ Admisión



f;# Essatud
Humanizando el Seguro Soc¡al

DIRECTIVA DE GERENCIA GENERAL N" O12.GG-ESSALUD-20]5
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ANEXO E:

FLUJo pARA REcoNFlRMActóN, REpRocRAruecróru o ANruLAcróN DE crrAs DESDE ESSALUD EN LíNEA y/o ADMtstóN
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Reprograma la
cita

Revisa listado de
paciente con cita
dentro de 48 hrs.

Llama alAsegurado
con 48 hrs. de
anticipación

Se consulta al
Paciente sobre la

cita

Devuelve la llamada
con 24 hrs. de
anticipación
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ANEXO F:

PROCEDIMIENTO PARA RECONFIRMACIÓN, REPROGRAMACIÓN O ANULACIÓN DE

CITAS POR EL ASEGURADO

D RECTIVA DE GERENC A GENERAL N" O1 2-GG,ESSALUD,2O] 5

NORIVIAS DE LOS PROCESOS DEADIú SION. CONSULTAEXTERNAY
ATENC ÓN AfuIBULATORIA EN LAS LNST TUC oNES PRESTADORAS DE

SERV ClO DE SALUD (IPRESS] DEL SEGURO SOC]AL DE SALUD ESSALUD'

pRocEDrMrENTo pARA REcoNFrRulcró¡, REpRocRAMAcrór o m¡umcróN DE ctTAS poR EL
ASEGURADO

Objetlvo: Reconfirmar, reprogramar o anular la cita otorgada con una anterioridad de 48 horas

Alcance: ESSALUD en Línea y Unidades de Admisión, Regishos Médicos, Referencias y Contraneferencias de
la IPRESS con y s¡n población adscrita.

No Descripción de las Actividades Responsables

1

Llamada telefónica a ESSALUD en Línea o Módulo
de Admisión para reconfirmar, reprogramar o
anular la cita.

Asegurado

2 Recepción de la llamada Terminalista d6 ESSALUD en Línea
o Módulo de Admisión

3
Si asegurado reconfirma su cita, se ingresa al
sistema informático,

Torminal¡sta de ESSALUD en Lfnea
o Módulo do Admisión

4
Si asegurado solicita reprogramación de cita,
se anula la cita previa y se otorga nueva cita

Terminal¡sta de ESSALUD en Llnea
o Módulo de Admisión

5 Si no solicita reprogramación, fin del proceso Term¡nalista ds ESSALUD 6n Lln6a
o Módulo de Admisión
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ANEXO G:

FLUJo pARA REcoNFrRlvrAcrót¡, REpRoGRAwrrc¡óu o ANULAcTóu oe crrAs poR EL ASEGURADo
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Llama a EsSalud en
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